
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

4749 ORDEN 522/00003/84, de 15 de febrero, por la que 
se publica el edicto de convocatoria para cubrir, 
por oposición, cuatro plazas de Capellanes segundo 
en el Cuerpo Eclesiástico del Aire.

De acuerdo con lo dispuesto en las normas y programas apro
bados por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 36), se autoriza 
la publicación del edicto de 9 de febrero de 1984, de convocato
ria para cubrir por oposición cuatro plazas de Capellanes se
gundos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército del Airé en las 
condiciones que en el mismo se señalan.

Madrid, 15 de febrero de 1984.

SERBA SERRA

EDICTO

Nos, Doctor don José Manuel Estepa Liauréns, por la gracia
de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Veiebus-
do, Vicario general Castrense.

Hacemos saber:

Que debiendo celebrarse oposiciones para cubrir cuatro pla
zas de Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico del Aire, 
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro de Defensa, 
hemos tenido a bien llamar a oposiciones, a tenor del acuerdo 
entre la Santa Sede y Estado español de 3 de enero de 1979.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, 
llevar, por lo menos, un bienio de ordenación sacerdotal y no 
haber cumplido cuarenta años -de edad el día 31 de diciembre 
de 1984.

Segunda.—Las instancias, dirigidas al Vicario general Cas
trense, serán presentadas en el Vicariato General Castrense 
(calle del Nuncio, 13, Madrid-5), dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación de esta convocatoria en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la 
responsabilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre, apellidos y documento nacional de identidad.
b) Fecha v lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha Ae su ordenación de presbítero y diócesis en que 

se haya incardinado.

Con la instancia presentará los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar 
y para aceptar plaza en caso de aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en semi
narios o universidades pontificias, con expresión de las califi
caciones obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá el 
opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelectual 
que estime conveniente.

e) Certificado de servicios prestados en las FAS, si los 
hubiere realizado, que serán valorados como puntuación comple
mentaria en los ejercicios literarios de la oposición.

Tercera.—Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los 
interesados su admisión o exclusión.

Cuarta.—Los admitidos a oposición satisfarán, antes de co
menzar los ejercicios, la cantidad de S00 pesetas para gastos y 
derecho de examen.

Quinta.—Antes de comenzar los ejercicios, los opositores ad
mitidos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal 
que designe la superioridad.

Sexta.—Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Comentario de un texto, sacado en suerte, de los ocho 
previamente preparados por el Tribunal, tomado de las cuatro 
Constituciones Conciliares del Vaticano II,. dos de cada una. 
Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración y será leído 
por el interesado en el momento designadd por el Tribunal.

2. Desarrollo oral de dos temas, sacados en suerte, de los 
del programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de 
preparación, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el 
opositor y que, además, habrá de ser entregado al Tribunal. 
La duración será de una hora.

3. Desarrollo oral de un tema por espacio de una hora, sa
cado en suerte entre todos los del programa vigente, publicado 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Oficial del 
Ejército del Aire» número 21). Tanto para la preparación, que 
será de veinticuatro horas, como para la exposición de este 
ejercicio, el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

4. Exposición catequética de un punto, sacado en suerte, 
entre los veinte seleccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepa
ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

8. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualquiera 
de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a los 
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue 
conveniente a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, 
en el segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos 
que la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición 
y sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez mi
nutos para responder al Tribunal y a los opositores. El primero 
y segundo ejercicio serán eliminatorios, considerados conjunta
mente. También lo será el resultado total de todos los ejercicios, 
si no se alcanzase la nota media de aprobado.

Séptima.—La oposición comenzará el día 3 de mayo de 1984, 
en la Tenencia Vicaría del Aire.

Octava.—El opositor que no compareciese el dia señalado 
o no presentase los documentos exigidos dentro del plazo in
dicado quedará eliminado de la oposición.

Novena.—Presidirá el Tribunal de oposición el excelentísimo 
y reverendísimo sqñor Vicario general Castrense, o por dele
gación suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario 
de primera del Cuerpo Eclesiástico del Aire. Los Vocales serán 
cuatro: dos del Cuerpo Eclesiástico del Aire, uno del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército y otro del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada. Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario 
del Tribunal, que actuará también como Vocal suplente, am
bos del Cuerpo Eclesiástico del Aire. El Presidente-Delegado, 
los Vocales y el Secretario serán nombrados a propuesta del 
Vicario general Castrense.

Décima.—Los opositores aprobados y propuestos por el Tri
bunal para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General 
Castrense, dentro del plazo de treinta dfas hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes docu
mentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de ordenación de Presbítero o certificado suple

torio.
c) Partida de nacimiento.

Undécima.—Los cuatro opositores aprobados con las mejores 
puntuaciones y considerados más aptos serán propuestos para 
su ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del Aire con la categoría 
de Capellán segundo, con carácter provisional, debiendo prac
ticar un curso teórico-préctico de un año de duración, a des
arrollar en la forma siguiente:

a) Un cursillo de Pastoral Específica en el Vicariato General 
Castrense del 15 de octubre al 14 de diciembre de 1984.

b) Completarán el año de prácticas de su especialidad en 
las unidades que se les señalen.

Duodécima.—Verificado el curso y merecida la aprobación 
los Capellanes de nuevo ingreso pasarán definitivamente a la 
Escala de Capellanes Segundos efectivos, para cuyo escalafo- 
namiento se tendrán en cuenta tanto las puntuaciones de la 
oposición como las obtenidas en el año en curso.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1984.—Firmado de nuéstra 
mano y sellado con el Mayor de Nuestras Armas Arzobispales 
y refrendado por el infracristo Delegado de Formación del Vi
cariato General Castrense.—El Vicario general Castrense. Ar
zobispo de Velebusdo, José Manuel Estepa Liauréns.


